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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SÜSCRICION PABTÍCULAB.

fiemo con ebllgaterUa para la capital
d« proTineia deade ^ae ae pal Ilcao cB- ’^^ «lea en Córdoba. 13 ra. Id. fuera
el iMCMte en ella y deade enatro dlaaP'®*^*^ - ®8 • ‘ • *6
despues para loa de»As pnebloa de la í' ?^’ *?' * * •*««.. ¿ ,. * 90
mUna prevlnsla. (t eydeS da 1 ^Tiei^. j \ j ' 1“ .............................
bre de tiSSy.) j S^pubUett t»dét Í»t diat esefpi0 ips Jitntingos

Mande» pnhiiear en loa Boleanes ofl 
elále» it faan da rejuBilr al Cicle política 
erapeetlTo, ^^t e«y» «enductoaepas 
' a A loa editores de loa MeneloBado- 
periódieea. (Ordeaca de • de Abril *’e 
l»» y St deOefabredetSSd.)

Gobierno civil de Ia pro
vincia de Córdoba.

Núm. (209.
El Sr. Alcaide de Belmez ma- 

sifíesía á este Gobierno qu^ bao 
spareoido en aquel término mn- 
pioipai 11« resea vaonoes ouyas se
ñas se expresan A coutinuaeion, sin 
qae 90 sepa de oade pr cedaa ni 
qoienes sían sus doeflos.

Lo que .be dispuesto se haga 
público por madio de este periódico 
efioiat, á Da de que Uegue A cono- 
dmieato de quien parteoiziaa di
chas teses.

Córdoba 13 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, 

Seflas da Ira reses.
Una V3ca oastafia, cornis ita Coa 

dos becerras del misino ppH.—Vu 
becerro peio blanco.

Núm. 1209.
Los sefiores Alcaldes do loa pue

blos de esta provincia. Guardia ri- 
Vil, cuerpo da Órdan público y de- j 
más depaedieatea de mi aotoridad, 
procederfii A praciícar activas dí- 
ligacoíM pifa la busca de læ ca 
bslbrUs cuyas teñas se exríesaa t 
coutinuaoba, y aa cuso de ser hi- 
bidae las pondrán á diap idcian dal 
Sr Alcalde de Eueulo P^imuia.

Córdoba 13 do Noviembfe de 
1877.

Si Gobernador, 
Enrique de Zequína^ 

Señas da hs caballería^.
Una rucha, rucia, 6 aflús bUa 

regular, da hierro ni seña'. —Otra 
ruoha mohina, 1 años, taita m- 
gc’arj sin bism, coa Ía cara bhu- 
Cá, nosdcairís eu ía caiga iíquiar- 
à®/ »iwí ds kí paíaf^

1 Núm. 13(1.
j Adiiíiaistración provinfisl do Fo- 

1 monto.—Negociado de Montea.
1 No habiendo tenido efecto, por 
1 falta de licitadores, la subasta ve- 
| riñeada el 2 iel actual para el ar- ¡ 
; feudo de la beiloíu en la hac’euli 
1 aombradi Caño Esoaruviía, perte- 
f necíente á los bienes da la funda- 
j cha de D. Jj ó Medina y Corelta;

he acordado sa aauncie noeramen- 
] te por ter-^ino de 15 dia«, que em

penará á corr rr y contarse desde el 
siguiente ai qua aparezca inserto 

> este edicto en el tBíktia odaia',» 
bajo el míemo tipa y condicionas 
qua la anierjor.

1 La tubas’:# tendrá logar en La 
oficinas de la masa capitular de la 
Santa Iglesia Catedral, sita en el 

■ patio de loa Naránjój, anta los se
ñores Bipntados Admioistradores y
un delegado del distrito, á las 12 de .1 

¡ la maflaaa dal día ea que se va- ! 
’ riSque, |
1 Córdoba 12 de Ndvismbre de ■

1877. i
! Sí Gobéraadof,

Enrique de Le^uinat

Núm. 1217.
Administración provincial de Fo

mento.—Carreteras, Portazgos.
Dispuesto por Real decroto da 23 

de Setiembre último el arriando du- 
raute dos años en pública subasta 
simúltanea, anta la Oiraccion gana- 
ral de Obras públicas, y esta Gobier- 
no, á la uua de la tarde del día 30 
del corrienie mas, de los derechos 
de Arancel en los Portazgos esta
blecidos por dicho Baal decreto, da 
Fuente la Higuera y Senamejí en 
la Carretera de segundo árdea de la 
Cuesta de) Espino á Málaga, en esta ¿ 
proyinoi#, he dispuesto se anuncie al 
público para coapejmieutó 4« ¡»»

personas que desean tomar parta an 
dicha licitación; advirtiéndosa que 
los pliegos de condiciones generales 
y particulares 89 hallan de maniflss 
to ea la Administración provincial 
de Fom ento.

Córdoba 13 de Noviembre de 1877.
El Gobernador,

S!nrique de Lequina.

Dirección general de Obras pú
blica, Comercio y Minas.

En virtud da lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 30 del próximo mea de No
viembre á la una de la tarda para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por 

' espacio de dos años en log portaz
gos que á contiunacioa sa expresan, 
partenecienhs á la carretera de 2.* 
orden do Cuesta del Espino á Mila- 

- ga, provincia de Córdoba,
Presupuesto anual.

Pesetas.

Fuen ta la Higuera con 
Arancel de 45 miriámetros. 9350 

Benamejí con Arancel 
de 45 miriá metros. . 12900

22250
La subasta So celebraM en los 

tórminos prevenidos por la instrue 
cion de 18 de Merae de 1852, en Ma 
drid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en ol Ministerio de - 
Fomento, y en Córdoba ante et Go- - 
bomador de la provincia, haliAndo- î 
se en ambos puntos de maniflesto, ’ 
para coaoermiento del público, los ' 
Aranceles, el pliego de condiciones 

, generales publicado en la <Gaceta» ' 
; del 25 de Setiembre úlíimo, y el de 
| las particulares para esta contrata, i 
| Las proposiciones se presentarán i 

en piieges cerrados, arreglAndose 3 
: eXactamente al modelo que sigue, í 

y la cantidad qua ha de consignarse j 
próvismente como garantía para to- 1 
mar parto ea esta subasta será de 
tres mil setecientas pesetas en di
nero 6 acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Dauda pública al 
tipo marcado en el Real Decreto de 
39 de Agosto de 1878, debiendo 
áffQíBpaílirío á cada pliego «1 docu- ' 

meato que acredite haber realizado 
al depósito del modo que previene la 
referida instrucción

É No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 

i anual de los dos portazgos.
| En el caso de que resulten dos ó 

■ mas proposiciones iguales, se cele- 
i brará, únicamente entre sus auto- 
i res, ana segunda licitación abierta 
1 en los términos pregeritis po.* la oi- 
, ^*^?' instrucción, siendo la primera 

mejora por lo menos de doscientas 
i pesetas, quedando las demás á vo- 
| luntnd dalos licitadores, siempre que 

no bajen de cinco pesetas,
Madrii 30 de Octubra de 1877.— 

El Director genera!, E, Garrido,
1 Modelo de proposición.

D. N. N., vecitio de..,, enterado 
del RU unció publicado con fecha 30 
de Octubre úlLimo y de las condieio- 

' ues y requisitos que se exigen para 
el arriando en pública subasta de 

. loe derechos de Araacal que s.t de- 
venguen en los portazgos de Fuente 

; laHIgu^ra y Benamvji, so comprume 
| te a tornar á su cargo la recaoda- 
? clon de dioboa íferechoa, con extrio- 
_ ta Buje cion á los expresados requiai- 
: tos y condicioaijs, por la cantidad 
g do,.... pesetas anuales. 
r (Aquí la proposic oa qua se higa, 
- a Ira lijando ó mejorando lisa y lía. 

namsate el tipo tija lo; pero advir- 
; tiendo que será desechada toda pro. 

pnesta en que no aa expresa deter- 
minadamento la cantidad an pese
tas y céut mós, escrita en letra, que 
el propoaente ofrece ) 

j Focha y firma del proponents.

Admín’straclon eciuóm'- 
úa cíe la provircia de Cór

doba.

Núm 1196.
A Ande que loa Srea. A'ealdes 

de este provinoia pua ian realzar 
la cobrarza de las 000 as corres- 
poadiente# á los iodustrúleg oom. 
prendidoi en Ia tarifa de patentes, 
habr ía de prorearse as el preoíso 
té7í#kp do 1/ día as gal» Ad^ah
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nistraoíoB econúmíca de los iibr-9 
ta'ooarios que determina el Regla- 
meato da 20 de Mayo da 1873.

Lo que be dispuesto publicar 
en el cBoletin oficia! • de la provin
cia para oonooimíento de citados 
Íuooiooarios.

Córdoba 8 de Noviembre de 
4877.—El Jefa económico, Cárloe 
Lope# de Longoria.

Núm. usa.

Juntada Agricultura, In
dustria y Comercio.

Exposición de París. —Circular.
La Comisión general Empaño’» 

para la Exposición de Paris, ha 
acordado prorrogar el plazo P»™ 1® 
admilion de productos hasta el 33 
dei mes actual en lo# depósito# pro
vincial#’.

- Lo que se pone en oonooimíen- 
to de lo# exporitore# para que dis
pongan la remisión de ana produc
tos á esta Jauta dentro díl plazo 
indicado.

Córdoba 3 do Noviembre de 
1877,—E! Presidente S. de Legui
na.—Ki Secretario, Juan de Dio# de 
la Puente.

JUlthDO^
Núm. 1187.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentía do Santiago Fuenlee», 1 
Juez de primera iestancia da esta 
capital en el distrito de la íz- 
aníerda, ,

Hago saber: que en el dia vemte 
y BUeve del cor r ír ote é Leonce de 
la maSaua, en 1» aadienoia de esta 
Juzgado, se vende en snbaeta la 
Cas# numero do# de 1# CsVe Joan 
de Mica, de etia ciudad, apreciada 
en siete mil doscieotás diez v ocho 
psiaU» setenta y «*»*> fénUmos, 
BO admiUeodoae proposiciones que 
no oubran las do# tercera# parto# de 
B# Iae6cion} pues así ló tengo maV 
dado en autos ejeeativo# qua so 
íígtten en f «k Jaigsde contra D, JOsó 
Aguilar y Muñoz,

Córdoba oiúoo de Noviembre de 
nil ochocientos seWnú y eí^te.— 
Valentía de SittUago faeate*. -El 
aetnario, Sebastian Pedral,

Núm. 1Î36. 
iüzgaJó de primera 

tancía de Lucena.
ina-

plumera Urtancla de «ta ciudad 
y su partido.

P;)r la preaente ae cita, llama y 
emphaa á Francisco Antonio Lopez 
y (¡entreras, de esta vecindad, ha
bitante en la calle Caiahua Marín, 
número oehenla y ocho, casado, 
jornalero, de treinta y ocho aSos de 
edad, para que en el término de 
ocho diae, contados desde 1« pu- 
blicamou de esta requisitoria ea el .
■Boletín oficial» de esta provinob, 
se presente en esta audiencia ju
dicial, á fin di practicar diligen
cias sobre reoonooimiento fiel pro
cesalo Amador Lopez Algar, en la 
cansa qne á este se le sigue por lae 
lesionsB que le irñ''ió; apercibido 
que de no verifioarío le parará el 
perjuioio que haya logar.

Dado en Lacena á trece de No- 
viembre de mil cohocientos seten
ta y siete.— Rafael Rada.—Bi 
act o»rió, Pedro de Blaucas Mo
lero,

Í

»

Núm. 1201,

Telégrafos.—Seccioa de 
Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cua
les sé saca á pública subastada 
venta de 138 postes de pino, que 
despues de haber servido en las 
líneas de esta provincia han si
do relevados por inútiles..
1/ Los postes se hallan distri

buidos en los puntes siguientes:
De Córdoba á Ecija, 64.
De Aguilar á Lucena, 40, 
De Lucena á Cabra, 30.
En el ramal de Puente Genil, 2.
En el de Andújar, 1.
En el de Belmez, 1.

2.‘ EÍ comprador recibirá lo#

i

postes de los puntos en que se en
cuentran, siendo de su obligación 
el arrancarlos.

3 .* Esta se celebrará por plie
gos cerrados, según las reglas que 
previene la Instrucción que forma 
parte del Reglamento vigente para 
el Régimen 5' servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificando- j 
se él acto en el despacho del Di- • 
rector de la Sección de esta capi
tal, calle de San Hipólito número i 
8, el dia 5 de Diciembre próximo,

4 ’ Para tornar parte en la su
basta es Índispeneabio depositar j 
prevíamente el 5 por lOO del lip- 1 
porte de los postes, al tipo de BU* i 
basta, en la sucursal de la Caja ge* j 
neral de Depósitos de esta pro* ;

Núm, 1110.

INSTRUCCION, 
para la liquidación y abono de los 
suministros que hagan los pueblo# 
al Ejército y Ouardia Civil, aproba
da por Real órden de esta fecha.

Artículo L* En los pueblos don
de la Administración militar no ten
ga establecida factoría, ni contraía* 
do el servicio, el suministro de sub 
siatancias y él de uionshios estarán 
á cargo de los respectivos Ayunta • 
míe moa: en la iatehgencia de que 
nunca, ni por ningún concepto ó 
motivo, podrán los pueblos exousar- 
se de prestar tau importante servi ■ 
cio.

Les sominiítros se harán nece sa 
rlamente en especie, y tendrán de-

víncia. ,«
5 * Las proposiciones se redac- j

tarán en Ia forma siguientei
«Ma obligo á comprar 138 pos- j 

tes telegráficos desechados como 
inútiles para el servicioj con ente- - 
ra sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el «Boletín oficial» 
de esta provincia del'^dla (dia de . 
publicación del anuncio.) í

V para la seguridad de esta 
proposición presento el documento 
adjunto que acredita habér depo
sitado en la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de esta capital 
la fianza de cuatro pesetas y cua
renta céntimos, importe del B pop . __ ... 
JOO ^J wjor if ips 138 ywiff al s^pttp 7 owite çît*^

reoho A elíos; ^ .
1* Las tropa# traoMosta# del

tipo de subasta, los cuales me com
prometo á comprar por el precio 
de.... Fecha y firma.>

6 .* Cualquiera que sean los re
sultados de las proposiciones pre
sentadas, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Excrao. Se- 
ñor Director General de Correos y 
Telégrafos la libre facultad de , 
aprobar ó nó el acto del remate, ; 
teniendo en cuenta el mejor servi- i 
cio público; y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

7 ® En el término de tres dias.
á contar dosde la fecha en que se 
le comunique la aprobación y ad ■ 
judicacion de la subasta, deberá el 
comprador depositar en la Caja de 
la Dirección de Telepjrafos de esta 
capital la cantidad en que se ha 
yan rematado los postes, y otorga
rá el correspondiente contrato; en 
la inteligencia de que si en dicho 
plazo no hiciese el referido depósi
to, perderá el provisional que hizo 
para tornar parte en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione el otorga* 
miento del contrato son de cuenta 
del comprador.

8.’ Este deberá empezar á en
tregarse de los postes á los tres 
dias contados desde aquel en que 
se lecomunique la adjudicación d# 
la subasta, y quedará terminada la 
entrega dentro de los dos siguien
tes.

9 .® La entrega se hará al corn- ; 
prador ó á quien le represente por 
un capataz ó celador de Telégrafos 
que le acompañará para designar - 
le los postes subastados,_ y una 
vez verificada esta operación que
darán de cuenta y riesgo fiel com
prador que podrá arrancarlos y re- 
tirarios de la línea cuando guste.

10 .* El eomprador queda obli
gado á las decisiones de las auto
ridades y tribunales administrati
vos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes sobre el particu
lar, en todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener cen ia Ad
ministración sobre la inteligencia 
y cumplimiento da su contrato, re
nunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.

11? ES tipo mínimo porque se 
admiten proposicionei’ es el de 
ochenta y ocho pesetas

Córdoba 12 de Noviembre de 
1877,- El Director accidental de 
la Sección, Luís María Lasala.

2,’ Las tropas eaUatw dU Ejér
cito, cuando au rasidenciá no sea de 
carácter fijo.

3.® Loí destacamentoa de la Guy- 
dia Civil, por lo respectivo á racio* 
neg de pienso.

Los Cuerpoa ó individuos que solí-
citen estos auxil ios, acreditarán su 
derecho á suministro preaentarido á 
los Alcaldes los pasaportes, pasos ú 
Órdenís, en virtud de los epabs ve
rifiquen la marcha, ó identifiquen 
sus p9r8nna‘3 y destino oflcbl.

Art. 2.“ Los Jefes da los Cuer
pos, destacamentos ó partidas, y los 
individuos sueltos del Ejército ó 
Guardia Civil, al percibir las especies 
desu oinistro, facilitarán á los Ayun
tamientos un recibo por las raciones 
de pan; otra por ha del articulo do 
pienso (cebada y paja;) y otro por las 
especies de utensilio (aceite, carbón 
y leña;) cuyos recibos se extenderán 
respectivamente coi estricta sujo 
cion á los formularios números 1, 2 y 
3 de esta InstruocioQ, y teniendo 
presentes las observaciones consig
nadas en los mismos

Art. 3.’ Los precios A que deben 
| satisfacerso á ios Ayuntamientos las 

especies do aumiaistro, ó sean:
| Ración de pan, 0,70 kilógramos; 
\ Ración de cebada, 3,95 kilógra* 
! mos (equivalentes á 0 cuartillos 6 
[ 6,9375 litros;)
1 Ración ordinaria de paja, 6 kilo- 
] gramos;
| Litro de aceite;
1 KilógraTO de carbón;
| Kilógramo de laña, se fijarán por 
| la Comisión permanente de la Dipu- 
| tacion provincial, en union del res- 
1 pectivo Comisario de guerra, como 
1 Representante aquella de los intere- 
1 ses de los pueblos, y el último, do los 
| del presupuesto de la Guerra; soje* 
¡ táudose en sus acuerdos á las pres- 
\ cripciones que sobre los mismo# ea- 
1 tán vigentes en la actualidad.
} El señalamiento da precios se 
| hará en los dias IB ai 20 de cada 
j mes, para 0;- suminutros ejecutados 
1 durante el nciasao: los datos qua han 
j do servir pars ello serán los valoro# 
| que, por término medio, hayan ts- 
1 nido las esp oías en el trascurso del 
| mes anterior en los pueblos cabeza

de partido judicísl; la Comision per- 
1 manente reunirá todas estas noti- 
1 cías, y examinadas por ella, en 
1 union del Comisario de Guerra, se fi-

^p gftfael Bail» 7 M|^î«» ^’*»* ***

jará un precio medio por ca a espa
cie del sura nistro general para toda 
la provincia,expidiéndosa oertifloa- 
oion duplicada y publicándose desde 
lubgo en ei <Bo>eUQ oSciai »

Art. 4.° Los Ayuntamientos pre
sentarán los recibos del suministro 
que hagan, acompañando copias de 
los pasaportes, pasea ú órdenes cor* 
respe o dientes, y los com prenderán 
en relaciones meneua’es y duplica* 
das por cada servicio; es decir, do# 
ojomplarea para los recibos da pan y 
pienso, y otros dos para los recibos 
de aceite, carbón y leña; las yal^ 
raciones se harán á loa precios; Aja
dos por la Comisión permanente de . 
la Diputación y Oomisario oe Guer-

1 ra de la provincia.
Las relaciones se ^justarán ex- 

tricíamente en so redacción y deta
lles ai formulario número 4} estarán 
suscritas por el secretario nel Muní* 
oipio, y autorizadas coa el conforme 
del Aloable y sello del Ayuntamiento*

1 Art. 5." Si bien queda esUbleci- 
1 do como principio general que à to* 
{ do recibo ha de acompañar copia del 

pasaporte, paw ú orden correspon
1 diente, sin embargo se excepLúank)# 
1 casos á que se refiera la regí» 3- ^® 
1 la Beal órden de 8 de Abril de 1838, 
\ ó sea cuan o las tropas por su contí- 
| nua movilidad, ó por el sigitoy rapí*
1 dez da las marchas en época de gner- 
J rB|tffifi8itea#in R^jaeilp# dosumen-’
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tos, de tos que no se prescindirá nun
ca en tiempos de paz; extondieadose 
eh tal esso la certificación que pro
viene la regla 1? de tos aprobadas 
por la Real órden de 24 de Mayo de 
1877: certificación que so redactará 
con arreglo al formulario núm. 5, y 

* so unirá á los justificantes del sumi
nistro.

Art. 0." La presentación de los 
recibos con las copias do su» corn* 

* probantes y ratociones do que se ha
ce mérito en tos dos artículos ante 
riores, la verificarán los Ayunta- 
niietitoa de tos pueblos on. la Comi- 
sa-ia de Guerra de la Capital de su 
provincia.

La entrega de dichos documentos 
i tendrá lugar siempre que sea posi 

blé, dentro de tos veinte primeros 
días del mes siguiente al dot sumi
nistro, á fin de que examinados y h- 
qindadcs en la última dec«na, puo- 
da formaUzarse el pago de sn impor
to en la primera quincena del se
gundo mes despues do ejecutado el
servleio.

Art. 7 " Si trascurriese el plazo 
de noventa días contados desde la 
fecha de los recibos, sin quo éstos 
hayan sido presentadcs en la Comí 
’Baria de Guerra de la capital de la 
provincia, los Ayuntamientos per 
derán el derecho al abono de su im
porte. Mae si circunstancias cape 
cíales ó extraordinarias lo hubiesen 
impedido, los Ayuntamientos, con 
justificación de ellas, podrán acudir 
al Gobierno de S. M. por conducto 
del Ministerio de la Guerra, en su 
pilca de dispensa del plaz i fijado co 
mo máximun para su presentación.

Art. 8.“ Cuando por circunstan
cias txcópcionales hicieran los Ayun 
tamientos suministro extraordina- 
rio de raciones de etapa, vino y 
aguardiente, 6 facilitaran socorros 

' en metálico á las tropas del Ejercito
6 Guardia Civil, prrzef.tarán los re- 
ciboa que cedan los perceptores, con 
relación mensual en ejemplar dn 
pl cado que comprenda todas las es 
peciee de este auministro, y se U' i - 
rán igualmente las copiai de los pa
saportes, pases ú órdenes corres pon

- dientes. La valoración de las esoe- 
cíes ee hará à los precios quo justí- 

- fiquen loa testimonios librados ñor 
djehss Corporaciones, que aaimísmo 
ee acompaflaráu.

Los preceptores cederán los red- 
boe arreglada mente ai fo-mu’ario 

’ núm. 1 y observaciones que éste 
contiene, y loa AynnUmiéntoa for- 
tosrán las relacionea atemperándose 
en todo al formulario núm. 4 y notas
del mismo,

Art. 9.“ Si por circunstancias es- j 
peciales, ó en casos de guerra dis- j 
pusiera la autoridad militar el sumi- 
tiiatro extraordinario de arUeulos de 
nteneílio. no reg amancaríos, como 
Bon velas, aceite mineral, etc. por 
faits de las especies regíaraeníarias, 
los .Municipios formarán y presenta
rán relácionee de aquellos, en ejem
plar duplicad!, justificados Con los 
reciboe de extracción y copias de los 
pasaportas, pases y órdenes corres- 
pondientse, atemperadas en su re
dacción al formulario cúm, 4; la va 
lóracion da los articulos se hará á 
los precios que resulten por los tes
timonies municipales, que tambiflO 
se unirán, y acreditando no existír 
en la localidad las especies da su 
ministro prevenidas por Instrucción*

Aft. 10. Tan {ironto como se re
ciban en las Comisarlaa de Guerra 
de eapHal de provincia los documen 
tos Justificati vos de todo suministro, 
procederán á su eXámen y liquid i- 
cton,devolviendo luego al Ayunta 
miento de cada pueblo los recibos que 
dl«»fn Itigqr * repa-o-^, para que 
íubesíieíi IX defectos quo pandán 
qpntsperj lift ^nc por e«;o dejen 4«

líqaidarse todos loa que resulten ad
misibles.

Despues de examinados y liqui 
dados los dos ejemplares de relación 
con que los pueblos presentan los 
recibos* uno de ellos quedará oonoo 
documento de la Comixaria de Guer
ra, y el otro será cetniudo por esta 
á la Administración económica da 
la provincia para su conocimiento y 
efectos que en ella correspondan.

Las operíiciones expresadas so 
verificarán dentro del plazo de diez 
dias, contados desde el en que los 
justifleantos da su referencia ingre 
saron en la Comisaria.

Para ser admitidos los re cu nos 
deberán reunir todos, según cada 
caso, los requisitos consignados en 
las observaciones contenidas en los 
formularios números 1, 2, 3 y 4 de 
esta instrucción, y estar presenta
dos dentro del plazo máxima de no
venta días que la misma fija.

Art. 11. Las Comisarlss de Guor, 
ra formarán y remitirán el día 1.' 
de cada miaá la lulendeneia mili-
tar fiel Distrito, una relación geno, 
ral por cada uno de tos conceptos de 
subsifitenciaB* utensilios y socorros 
en metálico, expresiva del suminis 
tro hecho en los meses anteriores de 
un mismo afio económico por los 
pueblos de la provincia.

Eats 8 relaciones generales serán 
detalladas por Cuerpos; se jusLíflea- 
rán con tos recibos originatex da ca- 
da servicio, y al pié de ellas se de
tallarán loa pueblos que hubiesen 
practicado el suministro y el respec
tivo impone de éste, cuya suma de* 
berá ser igual á la que arroje la 
valoración del suministro total he 
cho á toe Cuerpos. .

para que las ofleinaB de a scienda 
pública tengan no natante mente loa 
datos de comprobación necesarios, 
estas relaeionaa geae-atos corres
ponderán Biempre y exáctameate á 
las parciales de tos pueblos que las 
Comisarías de Guerra hayan pasado 
à las Administracionea económicas 
durante et mes à que se refierau, en 
cumplimiento de lu que previene et 
art, 10 de esta laati uccton.

Art 12. Sia embargo do haborse 
concedido et plaao máximum de no 
venta dias para ta presentación de 
los recibos, sa raconrienda à loS pue 
bio3 que lus que queden pendientes 
en fia de cada año económico, tos 
peesenten en la segunda quincena 
del segundo mes siguiente al en que 
so hizo el servicio, para que puedan 
Bor liquidados y ordenado aa pago 
dentro del torcer mea dal someatre 
de ampliación ,

| Además do las rotaciones gene 
! rales que sa formón dentro dot ado 
j económico por meses correapondien* 

tea al mismo, y de laa trea adiciona 
las de b* da Julio. 1.’ de Agosto y 
b* de Settombra dal semestre de ata • 
piiaoion, las Comisarías _dq Guerra j 
podrán formar otra adicional el 1.* 1 
do Octubre, para comprender aque- j 
Iloa recibos que por circunstancias 1 
especiales hayan quoia lo sin ino uir 
en laa anteriores.

Art. 13. Loa Comiairioi da Guer 
ra no admitirán recibos presentados 
fuera del plazo de noventa dits ae 
halado Corno máximuoj, devol viéndo 
los ai Ayuntamianío raspaotivo,. ex
cepción hecha del caso en que haya 
recaído Real resolución acordada 
por el Mihieteriode la Guerra, coa 
cediendo dispensa de la extralimita
ción de aquel plazo.

Los Alcalde», antes de autorizar 
los Bumioislros, podrán revistar las 
fuerzas transeuntes con presencia
del pasaporte, pase ú órden, en cu
yos d. cu me titos deberán consignar 
el alta y baja respeotiva# durante 
all permaneocia on ni pueblo 4s su 
juriiMoiij «a ti 0ûcq3p Q 4« que ,

tos.
Art. 15. El ago da los servicios 

á que se refiere el artículo anterior 
conpreudidos «n la relación general 
de cada mea, lo ordenarán las Inten- 
denciaa militares da los distritos, 
m»:liaate libramientos de formaliza
ción expedidos prectsamenteuno por 
cada relación tía haber, con aplica
ción al caoltu.o y artículo del Pre-

das según dispone el art. 40, forma
lizarán su importe abonable, me
diante un libramiento en concepto 
de anticipación hecha al Ayunta
miento de que procedan, y un car
go, á la vez, con aplicación a la con
tribución que correspoadá de las 
q iq recauta el Sanco *'e Esp- ña, à 
cuyo efecto se pondrán de acuerdo 
dichas Administraciones con las de
legaciones del miBíno Sanco.

La carta de pago q^e produzca 
esta Operación seexpelirá A .favor 
de la delegación respectiva, pero 
constará necesariameute en ella qua 
el ingreso se verifica por mano del 
Ayuntamiento, y á ésto ó a persona 
que le represente le será entr egada, 
para que haga efectivo bu importa 
de la delegación, á cuyo lavar se ex* 
^^Art. 20. Cuando las Intenden
cias milita res de dist: Ho remitan loa 
libramieutoB para aplicar á presa- 
paestos al valor de los suministros 
Jiquidides en cada m -a, se formali
zará su data inmediatamente, y so 
dará ingreso á su importe con con - 
capto da reembolao de laa caatidadea 
aulicipídaa para eats seiv;cio, ex
tendiendo tantos talones de cargo 
cuantos sean los Ayunta oieutos in 
terasados, ex lidiéadose á favor de 
los miamos las cartas de pago cor
res pond lentas.

Art, 21. Si las caatidades Teem' 
1 bolsadas no cubriesea el importe de 

la aaticipaoioa beoba & alguno dr

no será de abono á este ningún su 
mi Ots tro que exceda de la fuerza 
efectiva, ,

Los raoibís à que sc refiere al 
párrafo primero del art. 10. ó sean 
los que por habar ofrecido reparos á 
las tomisaGas le Guerra fueron de- 
vuslLoB á los Ayuntamieotos, po
drán estos prcaentaríos de nuevo 
dentrodíl término de un mas, con 
ta to desde la facha de la dev.daeion, 
salvados tos Afectos que contuviesen.

Art. <4. Las Inteudencias de tos 
distritos, asi que reciban de las Co- 
misartas de guerra las relaciones 
generales jusiiflcadas de suministro 
á que se refiere el art. 11, procede
rán ásu examen, y una vez verifi
cado, formarán reiaoionas por jos 
cHaheres» que result m da legítimo 
abono, con aplicación á loa capítu
los y artículos dal Presupuesto que 
corraspon la; y así- da ellos, como de 
los pagos, harán los oportunos asían-

supuesto de la Guerra que corres
ponda, y á favor del Jefe da la Laja 
de la Admiaistracioa económica do 
la provincia respectiva, consignan
do que su importe ha da ser forma 
fizado en tos téminos que díspoua 
el art. 20 da esta lastrueoion.

Art. 16. Loa recibos que después 
de aceptados por laa Comiaarías de 
Guerra resultasen no admísib.os, 
porque loa Cuerpos loa rechazasen á 
causa de no pertanacer à_elioa tos 
perceptores, ó por otro motivo juati- 
fioado, serán devueltos à toa Ayun 
tamí i.ntos por conducto de laa Comi
sarías de Guarra, para que reinte
gren su importe en metálico si hu
biese sido y» forma ízito su pago, y 
no f jeas posible variñ;ar su baja ó 
deacuanto en la primera liqatdacíon 
que se forme del ejecoicto a que cor 
respoada el suministro cuyos reci
bos se desachen; dándose aiampre 
aviso da ello por la Intend sucia mi - 
litar dal distrito a las Administra
cloues aconó nicas respectivas, para 
su oonocimieato y ef-íctes que con
Vengan.

Art. 17. Los reoíbos de suminis
tro admisiblesá hquidaoim después 
de cerrado el ejercicio á que ojrras- 
poadau, por haber dispensado el Gq 
bia no la extra imitación del plazo 
máximo sedalado á loe Ayuntamien
tos para su praseatacioa; y aqaellos 
que, aunque presentados y admití 
dos dentro del Lórmino legal, no hu- 
biasen podido sor Uquida tos opefta- 
namaata por alguna cansa especial 
ó extraordinaria, ea considerarán 
como Obligación del Pr eau puesto 
corriente, y en este concepto será 
ordenado su paga»

Art 13. Paca .w pueda enno- 
cerse siempre la sUuaaion de cada 
pueblo por los sumiaistros que haga 
al Ejército y Guardia Civil, en todas 
las Gom’sarias de Guerra da capí 
tal de provincia se llevará un libro 
dividido en tres partes, ó so^a, ser- 

. Vicio de subsistencias, servicio da 
utensilio^, y socorros en metálico; 
en el que 83 anotará pueblo por pue
blo corno trabar», el suministro de- 
bidameute justifleado; ÿ como cDe- 
be», 103 importes parciales de loa 
pagos formalizados, según avisos de
tallados de ellos que dará la laten 
denoia militar del Distrito á las Co
misarias de Guerra respecti vas.

Art. 19. Tan luego como las Ad
ía inistrauionea económicas reciban
de las Comisarias de enarra lae re- 
Uoipne# dí sugüiiiekw ^ H^uídá-

ios Ayuatamiíatos en el m s á que 
oí librami mco se refiera, ya porefec- 
to de racUfioici.mea hochas por la 
Intaaleaei* en la ralásioa.general 
de la comisaría do Guirra ó por 
ouaiqaiara otra cansa, las Almiais- 
tracioaes econômicas raembolsarán 
la cantidad que resulto abonabia, 
según el libramiento, y reclamarán 
la difsranaia inmediatamoute del 
pueblo deudor, quedaa-do sojato ésta 
a! procedimiento do apremio si re- 
sistíese el pago de ese denfiubierto*

Art. 22. Quedan vigautea las oia-
po3ioiono8 quo rijan sohre suminis 
tros de pueblos en cuanto no hayan 
sido derogadaa ni modificadas í;or la 
presente instrucción, da la cual se 
oonaidarará adicional para lodos los 
efectua legales, la-aproba ■» por Haal 
órden da 24 de Mayo an terior, a con - 
secuoncia da la saprosioa de las 
cneutas espacialaí d^ racionas y su 
ministros,

Madrid 9 da Agosto de 1377,— 
Aproba » por 3. M.—Gebados

Se coníinuará.

Kiln, 1087.

Colegio de Saa Agustin*

Caa’r? de Us essdáaüXM qni 
ae daa eu esta establcoimisnío, da 
log profeso •» encf rgi lqs. en las 
mieaias y tíloloa aoBdéyioos que 
poseen.

Primsf careo de Latín y Caa- 
feíJano» 0* Joaquín Gómez y Or
tiz

Segundo corso id* id,, D* Pedio 
Bargílío3 y Gordon*

Geogreda» 0 Joaquín Bueno y 
Abajo, Lieenoiado en Medioioa y 
Ci’-ujia*

Hittoria Uaiversal, El referido 
aeftor Bargilltrs,

Retónoft y P- étioa, El referida 
señor Gomes,

1 Histdria de Espafia* D. ^bfto
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Cuenca y ruinerai, Lioanoiado ea 
Derecho. .

Primer cars'! de Ma tara áticas, 
D- Gerónimo Cuenca y Fuillerat, 
Dr, ea Medicina y Cirujia y Ba
chiller por oposición en Ciencia».

Segando curso de id., 51 mi«- 
mo.

Psicología, Lógica 5 Etica, don 
Francisco Lara y Córpas, Pár- 
roce-

Historia Natural, El referido 
se Cor Bueno.

Física y Químlng, D. Antonio 
Loque de la Torre, Licenciado por 
oposicicn y Doctor en Firma- 
cia.

Fisiología é Higiene, D. Pedro j
Alhema y Gimenez, Licenciado en 5
Medicina y Cirujia. î

Agricultara, El referido sailor I
Bergillos. I

Lacena 22 de Setiembre de i 
1877,—Ri Director, Fraaciico |

. ! Se hallan de vents en
ensiflanz.. ® J w ïmprsala dsl «Danm

Córdoba 23 de Octobre de g de Córdoba,a S. Fernán* 
^®^7* 1 de 34 y Letrados 18»

En observancia de las dispe- f 
siciones vigentes sa publica en e f ' 
■Boletin oficial*.—El Director, Ri- i FINCAS EN ARRENOARlENTO. 
vera. I —

Núm. 1200.
Delegación diocesana de 

Córdoba.

Licecoiado Den R'cardo Mignéz y 
Carrasco, Preebliero, dignidad 
da Arcediaco de esta Santa Igle
sia Catedral y Delegado de S. E. L 
el Obispo de la dideasts en mate
ria de capellanias.
Hago saber: que Den Antonio 

Gómez Paree, vecino de Lacena, so
licito conmutar to renta de la cape
llanía fn ndads en su parroquial por 
Fernando Alonso César.

Lo que se annneia para qae 
enentos se crean con derecho se pre
senten Á deducir)o dentro de trein
ta dias, parándotos de b contrario 
el perjuicio que haya tog^r.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1877,^-Licenciado Ricardo Mi* 
goto.

?

r

i

Mpchiá personás 4 qui en es sus 
ocupaciones retienen todo el día fue
ra de cala no pueden cuidafne corno 
debieran cuando se encuentraa ata
cadas de resfriados, bronquitis, oa- 
tarros ó otras afeccidues de loe bron • 
quios y de los pulmones.

Actualmec te, cada mas fácil que 
combatir eeae dolanc-a», donde quÍ3* 
re que uno se baile, gracias « las 
sCápscUs de Alquitrán de GojOLs 

|qí cpsUs leemyhzflü mitejíM^

¿ 
í 
i

menie la* lisas as, ’«r jarabes, las 1 
pastillas peotora'e, y todos los otros 
medicatnentoi de la misma especie. 
Para ello, basta tomar dos ó tres 
cápsulas en el momento de las 00 ■ 
midas. Como cada fraseo cooti^oe 
60 oí Paulas, este eficaz medieameato 
no cuesta sino un real diario, próxi
mamente, y evita toda otra medi
cación. Para prevenir las numerosas 
imitaciones exíjase en la etiqueta la 
firma Guyot impresa en tres coto-
re». 6

s

tmiJiiiuios

CertiSeaeioaes de 
exeneion deí servi

cio Müits^n
- Tratado práctico de SQuefioan-* 
oía parüoalar,—lustraccion pars 
el ejercicio del Protectorado en ia 
B8aeíice„c .'f^tilar de 38 de 
Diciombre de 1813, anotada por 
D, Fermín ¿Íeruaadez igtoaiaa, Jo- 
fe de la Sección del ramo €a¿i Mi
nisterio de la Gobernación. Otoa 
hoy mas necesaria por haberar 
ujitormadas toe servicies de Bon- 
ficenoi* general y partioular,

1« realas en Madrid y 13 tu 
provincias iraacc de porta.

Los pedidos se dirigirán i tos Ir- 
ti. , MírquMa, átMdM «n el ¿r- ] xÆ '‘S.^’ Í^ “Æ’ 
mini de J .uá del Carpio, de la » fi^.Î’ïïf^-'  ̂
propiedad dota Exom». an. bu- kuS^X

j Darán, Carrera da San Gerónimé, 
1 2; ó ai as tor, Tr asi» de la Parada 
1 ito 3e\ Madrid

Se hace desde 1/ de Enero ia> 
mediato por tela años da las bazas 
Mariíozasas, Panosae, Andrés Or-

quesi viuda de Medinaceli, oyendo- 
s^ i loe licitadores en la casj-admi- 
nisífaciod de S. E., en Viilaíraaca, 
el día 18 da Noviembre próximo.

CONSTlTUCiOiX

Leyes municipal y provincial 
covísimaa de 2 de Octobre de 1877, 
aaolaoas y concordadae con tas de 
30 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 187o disposiciones com
plementarias de las mismas, A sa
ber*.

Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Díputodos; Ley 
etootoral novísima de Liputsdos a 
Córíes y Ley penal par^ tos deiiios 
eleciorales; Ley electoral novísima
de senadores; Apéndioe à la Ley 
provinoiaP, Orgaaizacion y atribu- 
cíoínsiíTís tos Comisiones provicato- j 
les como Tribanaies eonteemosu-ad- í 
mííiístfstívóí y crucediuieatu ante j 
tos mismas; Legiatooion sobra corn- 1 
peteúctos, extranjaros, obras pú- f 
biio88i contratación de »er vicios y j 

it obras públicas, moa tas públicos, | 
. ásieteacia facultativa datos enfermos

pobres, Admínisíraoion y Coatabi- 
hdad de ia Hacienda pública, proco- 
dimienU) de apremio, eoaancha de 
las poblaciones, enajenación xórzo- 

. se, AsJoiacion general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentadaconsl- 
d'rablemento e ilustrada coa notas 
y con le docí iaa de la Judspruden- 
oía admiaisírativai por b, Andrús 
Híáí^ Jeto de Adaíaigírasíús del

ír

i

Gobhruo civil de Madn-i, 'Docior 
en Ia Facuícad de Daracuo an sus 
Seccioass 4« Ü<3rccho civil y canó
nico y D-^re'jho aimi niât rati vu, 
ex-Dipataio à Córtes, Vocal da to 
Comisión y Víespreddeáte da la 
Dipa'acion provincial que ha sido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del naîtra 
Colegio de Madrid,

Esta obra se compone da uu 
tomj en 4.“ de unas 700 píricas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del miamo autor.—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo en 8. 
ina^or da mas da SOO páginas. Su 
precio en toda Espaúa cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
antor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo loa remitirá francos ne 
porte, previo pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicatiiones.

El autor abona el 25 por ¡00 por 
cada cinco ejem piares que se tornen

ANÜNUIO.

LiíYBiS

î

i
i ^lactoraJ, municipal y provincias 

da 30 de Agosto de 1870, aaotaUa- 
y coacordatias can arreglo à las re- 
ibrmas iatrodueidas eu tos mismas 
por to Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Díepoaícioaaí eomplemeaía- 
riaa de dichas Leyes, á saber: Lay 
electoral de Senadores de b de Fe
brero de 1877; Apáudicaá la Ley 
previ acis i, comprensivo de verto» 
artículos de la Ley y Ueglametto 
tie 25 de Setiembre de 186.8; Ley , 
tie 31 de Julio de Í876 sobre tuero* I
de toa Provincias Vaacoogadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 187o 
«obre Sabgobemádofei, Orgaoíza* 
®^®^ 7 d^Gbúcioneg de las Comieio- 

1 Bwfífevin'oiálés coüiú Tribuaato*
úOfiteQcío8o>gd{xúiuitraiÍT08 y pro- 
cedimíeata aníe las mismaa; Legis» 
laoíoa sobre competenoias; Real de
cidió de 17 de Noviembre de 1854 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas da iy 
ce Diciembre de (876 y. de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contraiacion de 27 de Febrero de 
1883; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
sa Regia mentó de 17 de Mayo de 
1868 sobre montes púbUcoa; Regla
mento de §4 de Oetubrade 1873 pa
ra la asistencia íacalufiva de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
tríoioa y ConUbilidad de la Hacien
da páblifu de 25 de Jmiia de 1870 
y su .Reglsmento de 8 de Naviembis 
de 1871} Ley 4# 19 4$ Julio di 1809

sobre o^'coedí^toito to í'srrn’i y 
su tortrueoiou de 3 da Dictara: 
Ley de 28 de Diciembre de 1873 zj - 
bre eassnohe de tos poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero da 
1877, y Legis lacio a sobre anagano- 
mon forzosa; Real decreto y su Re- 
glanaeuto de 3 de Mjiixo de 1877 

í sobre la Asneiacion g- ¿.ral de ga- 
5 naderos; Ley de 16 do Biir c bre da 
. 1876, y otras ranchas mas ■*ÍRposí-

Segond» edición
An mentita coosiderablemeute é- 

il list rada cou notas y con la doctri
na de la jurisprudeocia administrae 
ti va, por D. Andrés Bids, Jete de 
Adminisíraeiou del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en ans Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-DÍpotado á Cór- 
tos; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presidecte de la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ex- 
Protosor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio do Ma

drid,
Esta obra se compone de un to

rno en 4? de anas 600 página»
Su urscio en toda Sapaña oaa

ro pesetas.
_ Loa pedid js al autor, coa direo- 

oiun M Gobierno civil, d ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porta, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos do 
Comunicacione».

PARTE^ijAIKBIAL. "" 
Esto obra conatorú de un bal

da unes 300 página? en 8.’ proloo- 
®®, ’ .'®í>’‘S9Í0Q clara y boen pa
pel, dividid^ en cuatro eoireu’as 
cato ana de 13 pliegos 092 pági- 
Bas), al precio de 3 pesetas SO oént. 
cada entrega eu Madrid-y-á-puseiaa ' 
y 75 e totimos en provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regatondad ua ea 
trega mensuel.

, sS» han repartido tos entregas 
*’ ’e** * ^*’* y *•* y Última.»

Se 8uacribe ea la Librería ex
tranjera y nacional de D. Cádos 
Baí’li-: Baüíiare, plaza de Santa 
Ana, número 10, Madrid, y en tos 
principales librerías del Reluo,

À '108'Secretarios 
DR 

iyoDtaaiboto 
B^partímieiito y Mik 

tiíem.
Los plïôgoiw4iïdaâ 

para la teaadoa da la 
y.airieuia de subsidio y 
Roparilmiânto pur ter
ritorial, eoa d aumeato 
dal tarito por eieato pa» 
ra Manioipales y coa ar* 
rejçb fi las últimos moa 
datos s sa hallan de venía 
eala improsU y librería 
del «Diado da Cordoba,» 
intrados 18 y Lan Fer* 
uaado 31.
impr»«m, librería y ii^jríúRdaT 
^ DIARIO DIS Oi^wK "
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